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Ref. 110014003082-2019-00725 00 

 

Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se 

requiere a la parte demandante y al cesionario para que allegue 

documento en donde se observe la cesión del crédito adquirido por el 

deudor Elmer Villota Benavides, pues en los documentos vistos a folios 

64 a 78 no se observó el nombre del deudor. 

 

Así mismo, se deberá anexar prueba que acredite la actual 

administración que ejerce la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera 

y administradora del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, junto con la copia del 

documento a través del cual se constituyó el FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 127 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijad2o a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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